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Voto Nº 0663-2017 

RESOLUCION DEFINITIVA 

Expediente 2016-0567-TRA-PI 

Solicitud de inscripción de Patente de Invención (ANTICUERPOS E 

INMONOCONJUGADOS Y SUS USOS) 

GENENTECH INC.: Apelante 

Registro de la Propiedad Industrial (expediente de origen 10734-1) 

Patentes, dibujos y modelos 

 

VOTO Nº 0663-2017 

 

TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. San José, Costa Rica, a las catorce horas con 

cuarenta y cinco minutos del treinta de noviembre del dos mil diecisiete. 

 

Corrección de oficio del error material cometido en el Voto 0271-2017, de las 13:35 horas del 

8 de junio del 2017, dictado dentro del presente expediente.  

 

Redacta la Juez Ortiz Mora, y; 

 

CONSIDERANDO 

 

ÚNICO. Visto el error material que contiene el Voto emitido por este Tribunal 0271-2017 de 

las 13:35 horas del 8 de junio del 2017, visible a folios del 39 al 53 del legajo de apelación, en 

el cual se omitió indicar en el POR TANTO de la resolución la aceptación por parte del Registro 

de la Propiedad Industrial respecto de las reivindicaciones 1 y 2, “denegando la solicitud de 

otorgamiento de patente para la invención titulada ANTICUERPOS E 

INMUNOCONJUGADOS Y SUS USOS”; con fundamento en los artículos 157 de la Ley 

General de la Administración Pública y 31 del Reglamento Operativo del Tribunal Registral 
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Administrativo, Decreto Ejecutivo número 354556-J publicado en el Diario Oficial La Gaceta 

el 31 de agosto de 2009, se procede a corregir dicho error. En tal sentido, el POR TANTO de 

la resolución deberá leerse de la siguiente manera: “POR TANTO. Con fundamento en las 

consideraciones expuestas se declara sin lugar el recurso de apelación interpuesto por el 

licenciado Víctor Vargas Valenzuela, apoderado especial de la empresa GENENTECH, INC, 

en contra de la resolución dictada por el Registro de la Propiedad Industrial de las 14:53:24 

horas del 12 de setiembre del 2016, la que en este acto se confirma. Se deniega la solicitud de 

otorgamiento de patente para la invención titulada ANTICUERPOS E 

INMUNOCONJUGADOS Y SUS USOS, respecto de las reivindicaciones de la 3 a la 54. Se 

acepta únicamente las reivindicaciones 1 y 2. Se da por agotada la vía administrativa. Previa 

constancia y copia de esta resolución que se dejará en los registros que al efecto lleva este 

Tribunal, devuélvase el expediente a la oficina de origen para lo de su cargo. NOTIFIQUESE.   

 

 

 

Rocío Cervantes Barrantes 

 

 

 

Kattia Mora Cordero                                            Ilse Mary Díaz Díaz  

 

 

 

Jorge Enrique Alvarado Valverde                                       Guadalupe Ortiz Mora 

 

 

 


